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Extracto. Ante 3º Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-931-2024, caratulada
"Banco del Estado de Chile con CALISTO GONZÁLEZ". MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ
DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escri-
tura pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el Notario Pú-

blico de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta
presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins Nº 1111, piso 8°, Comuna
de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl An-
tonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT Nº6.362.085-8, de mi mismo
domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado de Chile,
es dueño del Pagaré Nº10430363, de la operación Nro.35470750, y que se acompaña en un
otrosí de esta presentación, suscrito por don(ña) ERNESTO ELGARRISTAARAYA y don JU-
LIO VALENZUELA ZAPATA, empleados bancarios, en representación del Banco del Estado
de Chile, y a su vez del deudor, don(ña) ALEJANDRO SEGUNDO CALISTO GONZALEZ,
ignoramos profesión u oficio, con domicilio en MAR DEL LABRADOR Nº1256 y/o ZENTENO
Nº730, ambos de la COMUNA DE PUNTA ARENAS. Dicho pagaré fue suscrito con fecha
07 DE JUNIO DE 2023, por la cantidad de $9.270.130 .- , por concepto de capital, más un
interés del 1,8300% mensual, que el demandado se obligó a pagar en 48 cuotas mensuales,
iguales y sucesivas. Las cuotas serán de $298.657 .- , cada una, salvo la última que será de
$298.675 .- , venciendo la primera de ellas el día 07 DE JUNIO DE 2023, las cuotas siguien-
tes, hasta el pago de la última, vencerán el día 05 de cada mes correspondiente al servicio

pactado. Se pactó que el simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o
parte de una de las cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco del Estado de
Chile para exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se halle reduci-

da, considerándose la obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que

el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 05 DE ENERO DE
2024, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en
este acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo

considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta

fecha la cantidad de $8.789.300 .- suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los
penales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor
relevó al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra

autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no

se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 y
siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; SOLICI-
TAMOS A V.S .: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de don(ña) ALEJANDRO
SEGUNDO CALISTO GONZALEZ, ya individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya
indicada, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la
suma de $8.789.300 .- , suma a la que hay que agregar los intereses pactados y los intereses
penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo
ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUS-
TODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO
Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTRO-
SÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL
QUINTOOTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha
veinticuatro de Mayo de dos mil veinticuatro, el Tribunal resolvió: Por cumplido lo ordenado.

Proveyendo la demanda de folio 1: A lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Ténganse
por acompañados los documentos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del
Código de Procedimiento Civil. Custódiese el pagaré. Al segundo, cuarto y quinto otrosíes:
Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase por acompañado el documento, de conformidad

a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. La parte demandada
podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la Corporación de
Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección web http://www.ca-

jmetro.cl/justicia-te-ayuda/ Se pone en conocimiento a las partes, que en esta página https://

oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción de Ingreso de causas y
escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consultas. Cuantía : $8.789.300.

CUSTODIA Nº 715-2024. MANDAMIENTO Punta Arenas, veinticuatro de Mayo de dos mil
veinticuatro. Requiérase a don(a) ALEJANDRO SEGUNDO CALISTO GONZÁLEZ, para
que pague al BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $8.789.300, más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha
treinta de enero de dos mil veintiséis, el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el m rito de los

antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio de la demandada
don ALEJANDRO SEGUNDO CALISTO GONZALEZ, cédula de identidad Nº13.971.170-K,
es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento

Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos extractados publicados en alguno de

los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado

facultándose para que se efectúen en extracto redactado por la señora secretaria Titular

del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados
deberán contener, además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el
mandamiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra el
martes 03 de marzo de 2026 en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la
finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo

requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a don ALEJANDRO SEGUNDO CA-
LISTO GONZALEZ, quedando citado para el martes 03 de marzo de 2026 a las 09:00 horas
(Hora Magallánica) en dependencias del tribunal ubicado en Independencia Nº 617, tercer
piso, con la finalidad de requerirlo personalmente de pago bajo apercibimiento de proceder

al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.

Ana Carolina Izquierdo Monasterio
Secretario PJUD
Diecisiete de febrero de dos mil veintiséis 10:39
UTC-3
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Mediante innovadora terapia para el daño neurológico

Kinesiólogo chileno
revoluciona el

tratamiento de niños
· El método, desarrollado tras años de investigación clínica,
propone un enfoque integral que mejora la movilidad y la
calidad de vida de pacientes con diagnósticos complejos.

Un profesional de
la kinesiología en
Chile ha capta-
do la atención de

la comunidad médica tras
presentar los resultados de
una terapia pionera diseñada
específicamente para niños
que padecen daño neurológi-
co severo. Este método, que
rompe con los esquemas de
la rehabilitación tradicional,
se centra en la estimulación
neurosensorial profunda y el
reaprendizaje motor adaptado
a las capacidades residuales
de cada menor. Según el es-
pecialista, el objetivo no es
solo lograr avances físicos
aislados, sino integrar al pa-
ciente en su entorno familiar
con una mayor autonomía
funcional.

La terapia utiliza una
combinación de ejercicios
de bipedestación asistida
y estímulos cognitivos que
permiten al cerebro crear
nuevas rutas neuronales,
un concepto conocido como
neuroplasticidad. A diferen-
cia de otros tratamientos que
pueden resultar invasivos o
monótonos, esta técnica in-
corpora elementos lúdicos
y tecnología de bajo costo,
lo que facilita que las fami-
lias puedan replicar parte de
los ejercicios en sus hogares.
Padres de los niños que han
participado en los programas
piloto reportan mejoras sig-
nificativas en el control del
tronco, la deglución y, sobre
todo, en la conexión emocio-
nal de sus hijos con el mundo
exterior.

El éxito de esta inno-
vación ha traspasado las
fronteras nacionales, gene-
rando interés en centros de
rehabilitación de diversos
países. El creador del mé-
todo enfatiza que la clave
reside en la detección tem-

prana y en la constancia de
los estímulos, asegurando
que incluso en casos consi-
derados "irreversibles" por la
medicina convencional, exis-
ten márgenes de progreso que
transforman la realidad diaria
de los pacientes. Actualmente,
se busca escalar esta terapia
para que pueda ser implemen-
tada en el sistema de salud
público, permitiendo que
más familias tengan acceso
a este tipo de rehabilitación
de alta especialidad.

Finalmente, este avance
pone de manifiesto el po-
tencial de la kinesiología
chilena como motor de solu-
ciones sociales y científicas.
Mientras se preparan nuevas
publicaciones en revistas es-
pecializadas para certificar
los alcances del tratamien-
to, el equipo liderado por el
profesional chileno continúa
capacitando a otros terapeu-
tas en regiones, con la meta
de descentralizar la atención
de excelencia. Con este hito,
Chile se posiciona como un
referente en el manejo del
daño neurológico infantil,
ofreciendo una nueva luz de
esperanza para miles de ni-
ños que enfrentan desafíos
motores extremos.

Un aspecto fundamental
que sostiene esta innova-
ción es la rigurosidad con
la que se han documentado
los progresos. El kinesiólo-
go responsable ha trabajado
en conjunto con neurólogos
y fisiatras para validar que
los cambios observados en
los pacientes no son coin-
cidencias, sino el resultado
directo de la estimulación di-
rigida. Mediante estudios de
electromiografía y seguimien-
to de hitos del desarrollo, se
ha demostrado que la terapia
logra reducir la espasticidad
-la rigidez muscular caracte-

rística de estos cuadros-de
forma mucho más eficiente
que los métodos convencio-
nales. Este sustento clínico
es lo que ha permitido que
el proyecto comience a pos-
tular a fondos de innovación
tecnológica para seguir per-
feccionando los implementos
utilizados en las sesiones.

Más allá de los beneficios
físicos evidentes, el impac-
to social de esta terapia se
mide en la recuperación de
la dinámica familiar. Los
cuidadores, que a menudo
enfrentan un alto nivel de
agotamiento y frustración
ante la falta de avances, en-
cuentran en este método una
herramienta de empodera-
miento. Al ser integrados
activamente en las sesiones,
los padres aprenden a inter-
pretar las señales de progreso
de sus hijos, lo que fortalece
el vínculo afectivo y reduce
el estrés asociado al cuidado
crónico. La terapia no solo re-
habilita a un individuo, sino
que sana a un ecosistema fa-
miliar completo al devolverles
la capacidad de interactuar y
comunicarse con el niño de
formas que antes parecían
imposibles.

El desafío a corto plazo
para esta iniciativa es rom-
per las barreras geográficas
y económicas que limitan el
acceso a salud de calidad en
Chile. El profesional impulsor
de esta técnica ha manifes-
tado su intención de crear
una red de formación para
kinesiólogos en zonas rura-
les y provincias alejadas de
la capital, donde la falta de
especialistas suele condenar
a los niños con daño neuro-
lógico al estancamiento. La
idea es establecer "nodos de
rehabilitación" que utilicen el
protocolo chileno para demo-
cratizar el tratamiento.
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